PROYECTO DE LEY No 
Por medio del cual se efectúa la nivelación salarial de los jueces, fiscales y empleados judiciales, y se dictan otras disposiciones
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Ley marco.
En el año 1992, dada la injusta situación laboral de los empleados públicos en Colombia, el Congreso Nacional expidió la Ley 4 de 1992.

LEY 4 DE 1992

(mayo 18)

Diario Oficial No. 40.451, de 18 de mayo de 1992

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política.

Se trata de una Ley marco; es decir, de una técnica legislativa que busca salir al paso de asuntos cambiantes que es necesario regular de manera ágil y oportuna, aplicando conocimientos técnicos e información pertinente; regulación que dadas esas condiciones se asume que el Congreso no está en condiciones de reaccionar prontamente adecuando las regulaciones, pero si el Ejecutivo, dados los tiempos de expedición de ambas normatividades.

Las características de las leyes marco, son, según la Corte Constitucional, las siguientes:

a) el papel del Congreso se limita a fijar las pautas generales o directrices que deben guiar la ordenación de una materia determinada, y el Ejecutivo se encarga de precisar y completar la regulación del asunto de que se trata (Corte Constitucional, Sentencia C-054 de 1998,  Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz).

b) la competencia el legislador en estas materias se ve restringida, pues no puede regular exhaustivamente la materia, sino que tiene que limitarse a sentar las mencionadas pautas generales. Para la Corte Constitucional, en las leyes marco se “contempla una atenuación de la cláusula general de competencia reconocida al órgano legislativo” (Corte Constitucional, Sentencia C-1111 de 2000, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo.). 

c) Las leyes marco no implican una delegación al ejecutivo de facultades extraordinarias de tipo legislativo. Por esta razón los decretos que expide el Ejecutivo para desarrollar las leyes marco no son decretos con rango de ley, sino decreto ejecutivos, cuyo control de constitucionalidad y legalidad compete al Consejo de Estado. También por esta razón una vez que el Congreso expide esa categoría de leyes, no queda agotada su facultad legislativa sobre la materia, por lo cual, las normas contenidas en ellas “pueden ser modificadas, adicionadas, sustituidas o derogadas cuando, en ejercicio de sus competencias, el Congreso lo juzgue pertinente” (Corte Constitucional, Sentencias C- 489/94, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, C-455/99, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra, C-481/99, Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero,  C- 208/00 Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell y C-564/00, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra).   

(Por esta razón, puede el Congreso de la República en cualquier momento, expedir una Ley efectuando los ajustes salariales a cualquiera de los empleados mencionados en la Ley 4 de 1992. 
d) Los decretos que expide el Presidente en desarrollo de las leyes marco se distinguen de los decretos reglamentarios en la mayor amplitud de las facultades regulatorias reconocidas constitucionalmente al Ejecutivo en esos asuntos. Por ello la jurisprudencia ha explicado que “gozan de una mayor generalidad que los decretos reglamentarios expedidos con base en el artículo 189, numeral 11, de la Carta Política -dada la naturaleza, mucho más general, de las leyes que pretende desarrollar-”, pero que “no por eso pierden su naturaleza meramente ejecutiva” (Corte Constitucional, Sentencia C-1111/00, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo).
La nivelación
El art. 1, literal b), dice 

Art. 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 

……..

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la República; …” (subrayas fuera del texto)

Desarrollando esta disposición, el art. 14 dispuso dos cosas: a) estableció una prima sin carácter salarial y b) ordenó revisar el sistema de remuneración de 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad.

Dijo el art. 14:

Frente a la prima:

ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993. 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Frente a la nivelación:
PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad. 

Primera Omisión. La prima nunca se expidió, porque lo que hicieron los Decretos que pretendieron cumplirla desde 1993, fue indicar que el 30% del salario no tendría carácter salarial, porque él correspondía a la prima. 
Se buscó hacer creer que al fijar el salario anual de los funcionarios judiciales, él ya la incorporaba.

En efecto, todos los Decretos expedidos desde el año 1993 dicen: el artículo 6
 del Decreto 57 del 7 de Enero de 1993, el artículo 6
 del Decreto 0106 del 13 de 
Enero de 1994, el artículo 7
 del Decreto 43 del 10 de Enero de 1995, el artículo 6
 del Decreto 36 del 5 de Enero de 1996, el artículo 6
 del Decreto 76 del 10 de Enero de 1997, el artículo 6
 del Decreto 64 del 10 de Enero de 1998, el artículo 6
 del Decreto 44 del 8 de Enero de 1999, el artículo 7
 del Decreto 2740 del 27 
de Diciembre de 2000, el artículo 7
 del Decreto 2720 del 17 de Diciembre de 2001, el artículo 6
 del Decreto 673 del 10 de Abril de 2002, el artículo 6
 del 
Decreto 3569 del 11 de Diciembre de 2003, el artículo 6
 del Decreto 4172 del 10 de Diciembre de 2004, el artículo 6
 del Decreto 936 del 30 de Marzo de 2005, el artículo 6
 del Decreto 389 del 8 de Febrero de 2006, el artículo 6
 del Decreto 618 del 2 de Marzo de 2007, el artículo 6
 del Decreto 658 del 4 de Marzo de 2008, el artículo 8
 del Decreto 723 del 6 de Marzo de 2009, el 
artículo 8
 del Decreto 1388 del 26 de Abril de 2010, y el artículo 8
 del Decreto 1039 de 2011.
Este proceder del Gobierno Nacional viola el criterio fijado por la Corte Constitucional, siguiendo a la Sala de Casación Laboral
 de la Corte Suprema y ésta los principios del derecho laboral y los Convenios de OIT, de que puede eliminarse el carácter salarial de una prestación social
 –primas, bonificaciones, etc.; es decir, pagos colaterales adicionales- pero nunca al salario –retribución directa de la prestación-. Por tanto,

( Los funcionarios judiciales son los únicos trabajadores en Colombia y en el mundo, cuyas prestaciones sociales –primas, bonificaciones, cesantías, etc.- se liquidan sobre el 
70% de su salario. El Gobierno Nacional, desde el año de 1993, nos esquilma el 30% de nuestras prestaciones sociales.

Segunda Omisión. La nivelación, a pesar que se le fijó término por el Parágrafo del art. 14 -“Dentro del mismo término revisará /…/”- sólo se hizo para los Magistrados de Tribunal en el año 1998 -6 años después de expedida la Ley- con la expedición del Decreto 610 de 1998.
DECRETO NUMERO 610 DE 1998

(marzo 26)

Diario Oficial

Año CXXXIII. No. 43268   30 de marzo de 1998

por el cual se establece una bonificación por compensación de los Magistrados de Tribunal y otros funcionarios.

Dicho Decreto –que sufrió una involución con el Decreto 4040 de 2004 reduciendo el criterio de equidad ordenado por el Parágrafo del art. 14, Ley 4 de 1992, retroceso que corrigió nuestra jurisdicción
- estableció en su parte considerativa el criterio de equidad en el 80% en la remuneración del Magistrado de Tribunal, frente a lo devengado por el Magistrado de Alta Corte.
Dado el monto de la nivelación, se dispuso un ajuste escalonado del 60%, 70% y 80%. Dijo en su parte considerativa el Decreto:

Que para el año fiscal de 1998, la remuneración de los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, Nacional y Superior Militar; de los Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la Judicatura; de los Abogados Auxiliares del Consejo de Estado; de los Fiscales y Jefes de Unidad ante el Tribunal Nacional; de los Fiscales del Tribunal Superior Militar, de los fiscales ante Tribunal de Distrito, y de los jefes de Unidad de Fiscalía ante Tribunal de Distrito, equivale al 46% de la remuneración de los magistrados de las Altas Cortes;

Que el Gobierno Nacional acordó con los representantes de los funcionarios mencionados en el considerando anterior, un esquema que gradualmente permita superar la desigualdad económica entre los dos niveles mencionados, así: 

Para el año que corresponda a la vigencia fiscal para la cual se apruebe por primera vez la apropiación presupuestal correspondiente, se aplicará un ajuste a los ingresos laborales que iguale al sesenta por ciento (60%) de lo que por todo concepto devenguen los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; 

Para la vigencia fiscal siguiente, el ajuste igualará al setenta por ciento (70%) de lo que por todo concepto devenguen los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; 

A partir del año correspondiente a la tercera vigencia fiscal, los ingresos laborales serán igual al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto devenguen anualmente los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; 

(A los Magistrados de Tribunal se los niveló SEIS (6) AÑOS desde el momento en que el Congreso de la República ordenó el reajuste; pero a los jueces, fiscales y empleados de la rama judicial, tras VEINTE (20) AÑOS de haberse ordenado, no se nos ha nivelado.

Intento de nivelación.

En el año 2008 la insistencia de los servidores judiciales culminó con un acuerdo que se recogió en varios Decretos: 
· 3900 de 7 Octubre de 2008 -la bonificación por actividad judicial creada mediante Decreto 3131 de 2005 para jueces, fiscales y procuradores judiciales constituye factor para efectos de determinar el ingreso base de cotización del sistema general de pensiones y de acuerdo con la ley 797 de 2003-, 3899 de 7 de Octubre de 2008 -amplió la prima de productividad creada mediante Decreto 2460 de 2006 para los empleados judiciales, siendo igual a diecisiete (17) días de la remuneración mensual para el año 2008, 25 días para el 2009 y 30 días para el 2010, a su vez que constituye factor para efectos de determinar el ingreso base de cotización del sistema general de pensiones-,
· 3901 de 7 de Octubre de 2008 -remuneración mensual para los cargos allí previstos en porcentajes del 70% de lo que por todo concepto percibe anualmente el Magistrado de las Altas Cortes-, 

· 3902 de 7 Octubre de 2008 -para la vigencia de 2009 los jueces, fiscales y los de la Justicia Penal Militar tendrán un incremento en la remuneración mensual equivalente al 1.5% adicional al que decrete el Gobierno Nacional para los empleados públicos y el 0.5 adicional para 2010. Para la vigencia 2009, los demás servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar -empleados- tendrán un incremento en la remuneración mensual equivalente al 1% adicional al que decrete el Gobierno Nacional y 3% adicional para 2010.

· 1251 de 14 de Abril de 2009 -corrigió la no inclusión del incremento salarial proporcional al de los Magistrados de las Altas Cortes como factor salarial, cumpliendo el compromiso del gobierno nacional señalado en el Punto 2 inciso 1 del Comunicado del 6 de Octubre de 2008. 

· 1252 de 14 de Abril de 2009 –creó el auxilio de transporte para servidores públicos de la Rama Judicial, Fiscalía General de la Nación y Justicia Penal Militar que perciban remuneración mensual hasta $998.380 –notificadores-.

El Decreto 3901 de 2008, luego modificado por los Decretos 707 de 2009 y 1251 de 2009, fijó el criterio de equidad en el 43% del 70% de todo lo que devenga el Magistrado de Alta Corte. Dijo: 

	Decreto 3901 de 2008
	Decreto 1251 de 2009

	ARTÍCULO 2°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el Juez del Circuito, /…/ será igual al cuarenta y tres por ciento (43%) del valor correspondiente al setenta por ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes (sin resalto en el original).

…..

ARTÍCULO 3°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el Juez Municipal /…/ será igual al treinta y cuatro punto siete por ciento (34.7%) del valor correspondiente al setenta por ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes (sin resalto en 
el original).

….
	ARTÍCULO 2°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el Juez del Circuito, /…/ será igual al cuarenta y tres por ciento (43%) del valor correspondiente al setenta por ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes (sin resalto en el original).

……..

ARTÍCULO 3°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el Juez Municipal /…/ será igual al treinta y cuatro punto siete por ciento (34.7%) del valor correspondiente al setenta por ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes (sin resalto en el original).

….


(Para los empleados judiciales no se fijó criterio alguno de equidad de nivelación salarial, ni se expidió norma alguna al respecto.

El Decreto 3901 de 2008 se limita a decir que la remuneración se trata de “la remuneración que por todo concepto perciba”, sin expresar si ella es anual o mensual. 
Para OIT el término remuneración equivale a salario, según el art. 1
 del Convenio 95 -adoptado por la Conferencia No. 32 el día 1 de Julio de 1949, 
entrado en vigor el día 24 de Septiembre de 1952, adoptado por Colombia el día 7 de Junio de 1963-, y así lo ha entendido la Corte Constitucional (sentencia T-234/97, Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz):
Frente a situaciones análogas a las que aquí se revisan, ha hecho énfasis la Corte Constitucional en que el pago periódico y completo del salario pactado  constituye  un derecho del trabajador y una obligación a cargo del patrono, cuyo incumplimiento afecta los derechos a la subsistencia y al trabajo en condiciones dignas y justas.

 

La periodicidad y oportunidad de la remuneración buscan precisamente retribuir y compensar el esfuerzo realizado por el trabajador, con el fin de procurarle los medios económicos necesarios para una vida digna y acorde con sus necesidades. Es por ello que el incumplimiento en su pago, ya sea por mora o por omisión, afectan gravemente a trabajadores como los que en este evento demandan, que solo cuentan con los ingresos que perciben de su actividad como docentes del Departamento y que deben soportar además del impacto de una economía  inflacionaria y de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, el fracaso de no lograr créditos y préstamos  que solventen su precaria situación, en un Departamento que padece serias crisis financieras.

La Constitución Política le da el mismo alcance de equivalencia a remuneración y salario como se infiere, por ejemplo, del art. 313.6, dado que el régimen prestacional no lo fijan los Concejos Municipales.

No obstante, el término remuneración puede comprender igualmente todo lo percibido anualmente. Corresponde en principio al legislador fijar, en cada caso, si la remuneración comprende lo devengado mensualmente o anualmente.

El Decreto 3901 de 2008 se limita a decir que la remuneración se trata de “la remuneración que por todo concepto perciba” el juez, sin expresar si ella es anual o mensual. 
Si el legislador hubiese querido que fuese anual, así específicamente lo hubiese consignado, como específicamente como hizo del Magistrado de Alta Corte “de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes”, lo hubiese dicho del juez.
Contrariando lo expresado, el MINISTERIO DE HACIENDA instruyó la Dirección Nacional de de Administración Judicial, quien paga nuestros salarios, para que interpretara la expresión “la remuneración que por todo concepto perciba el Juez” como la anual y no la mensual. Por esta vía sumó ambas anualidades y al liquidar el 70% de la de Magistrado de Alta Corte y sobre él calcular el 43%, la nivelación fue para un juez circuito –y su fiscal delegado- de NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE (95.967) PESOS ANUALES y para un juez municipal –y su fiscal delegado- de CINCO MIL (5.000) PESOS ANUALES.
¿Es esta la nivelación de $7.997,25 y $416,66 mensuales, respectivamente, la nivelación en equidad que ordenó la Ley 4 de 1992? ¿Esta es la remuneración acorde con la función, jerarquía y dignidad que para los jueces exige el artículo 152.7 de la Ley 270 de 1996?

Con dicha interpretación se desconoció el fin de la Ley 4 de 1992, cual era superar la visible desigualdad entre los funcionarios judiciales allí mencionados y los Magistrados de las Altas Cortes. Por eso hoy, la asimetría sigue de manera desproporcionada: un Magistrado de Tribunal devenga $19.700.000 mensuales y el cargo que le sigue –juez circuito- $5.700.000; es decir, casi 4 veces. 
Tan contraria es la interpretación, que adrede omitió el Ministerio de Hacienda que la asignación que paga la Rama Judicial es mensual y no anual, por mandato del art.4 del Decreto 717 de 1978 (Diario Oficial No. 35.005 del 29 de abril de 1978).
Pero aun suponiendo que alguien pueda afirmar, contrariando la realidad, que semejante interpretación resulta admisible, a pesar del absurdo al que conlleva, de todas maneras habría que interpretar a favor del trabajador en virtud del 
imperativo constitucional –art. 53- de optar por la situación más favorable al interpretar una fuente formal de derecho
.

Por donde se lo mire: en el año 2009 los jueces circuito y fiscales delegados ante ellos debieron recibir mensualmente $7.720.460,80
, mientras que los  jueces municipales y fiscales delegados ante ellos $6.230.323,29
. Y así sucesivamente hasta el día de hoy.

La conciencia de la injusticia

El Congreso de la República. Tan consciente es el Congreso de la República de la política omisiva de derechos laborales de los funcionarios y empleados 
judiciales, en razón al incumplimiento de lo ordenado en la Ley 4 de 1992, que el proyecto de Acto Legislativo No. 07 de 2011 de Senado de la República – 143 CÁMARA, acumulado con los proyectos de ACTO LEGISLATIVO 9 DE 2011 SENADO, 11 DE 2011 SENADO, 12 DE 2011, SENADO Y 13 DE 2011 SENADO, por medio del cual se reformaban los artículos de la Constitución Política con relación a la Administración de Justicia, que asumió personalmente la tarea del reajuste:

Adicionase a la Constitución Política el siguiente artículo 233 B transitorio: ARTICULO 233 B transitorio. El Congreso de la República, dentro del año siguiente a la expedición  
de este acto legislativo, expedirá una ley que efectúe una nivelación y diferenciación salarial para los funcionarios y empleados de la rama judicial.

La norma reconocía el HECHO NOTORIO de la indebida remuneración de los JUECES, FISCALES y EMPLEADOS de la Rama Judicial, así como de la manifiesta violación del Gobierno Nacional a la orden del Legislador. 

El Consejo Superior de la Judicatura. La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial autorizó un estudio de salarios con el objeto de fundamentar de manera técnica la solicitud para corregir las asimetrías de la remuneración de los servidores judiciales que no se había hecho, para lo cual se llevó a cabo el estudio por la firma AAIC “Agricultural Assessments International”.

El estudio comprobó la situación de la asimetría por la omisión a cumplir el mandato legal de nivelación, y propuso aumentar globalmente el presupuesto en un 53% distribuido entre las Unidades Ejecutoras de los Recursos (Tribunales y Juzgados, y cada una de las Altas Cortes).

Un análisis a tal estudio se concluye que no utiliza los mismos criterios de equidad que sirvieron de fundamento para la nivelación de los Magistrados frente a la categoría siguiente en la estructura judicial, sino que plantea la reducción de la asimetría en unos términos porcentuales inferiores.

En efecto, mientras el criterio de equidad adecuado es que la remuneración sea equivalente al OCHENTA POR CIENTO 80% de lo que percibe el superior, tal como se procedió con los magistrados de Tribunal, con el estudio contratado el porcentaje real que percibirían los cargos siguientes en la escala 
descendiente, sería muy inferior al 80%, porque la propuesta es aumentar globalmente el componente presupuestal en un porcentaje igual al de la brecha, porcentaje que se aplica al presupuesto de gasto global para “Tribunales y Juzgados”, sin discriminar en realidad cuál sería el aumento total para cada cargo.

Las diferencias porcentuales se establecen individualizando los cargos de Jueces de Circuito, Jueces Municipales y Secretarios Municipales, porcentajes que obviamente son disímiles, pero al momento de establecer el ajuste, lo hace de manera global en el presupuesto, incluyendo Tribunales y Juzgados, lo que no permite establecer cómo se propone aplicar para cada empleo (Jueces y empleados), pues en la Unidad Ejecutora de Tribunales y Juzgados también se encuentran los magistrados, a quienes ya se les reconoció la nivelación. 

Aunado a ello, para establecer la brecha entre los Magistrados de Tribunal y los demás empleos, parte de la base que aquellos tienen una diferencia porcentual del 30% respecto a los Magistrados de Alta Corte, lo que equivale a decir que sus ingresos laborales son del 70% de lo que perciben sus superiores, lo que no se ajusta a la realidad porque con la anulación del Decreto 4040 de 2004 los ingresos de los Magistrados de Tribunal quedó de manera uniforme para todos en un 80%, situación que obviamente aumentaría porcentualmente la brecha que resultó en los estudios.

Otra circunstancia a la que tampoco se encuentra explicación es que no se tomaron como referente los ingresos de cada uno de los empleos comparados, sino el “costo mensual por todo concepto” y el “costo anual por todo concepto”, factor totalmente distinto al que se debe tener en cuenta para hacer la nivelación salarial, que obviamente debe corresponder a los ingresos percibidos por el servidor, conllevando a una alteración de los resultados en contra de los intereses de los servidores. 

De allí que por ejemplo, se advierta que el costo anual por todo concepto de un Juez de Circuito para el año 2011, según el estudio fue de $116.021.411,oo, y sobre esa cifra se estableció la diferencia con el cargo inmediatamente superior, cuando en realidad, según el certificado de ingresos y retenciones de 2011 
entregado a los funcionarios, los ingresos fueron de $96.550.801.oo para unos y $97.165.801.oo para otros, dependiendo de su afiliación a un Fondo Privado de Cesantías o al Fondo Nacional del Ahorro, pues quien esté afiliado a éste no tiene derecho al pago de intereses sobre cesantías. 

Así las cosas, la diferencia porcentual que allí se señala entre los cargos que aún no han recibido la nivelación salarial, no corresponden a la realidad y por ende el porcentaje diferencial es aun mucho más amplio del que se contempla en el citado estudio.

Por estas razones, el estudio contratado por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial no representa una herramienta totalmente idónea para realizar la nivelación de los servidores judiciales, toda vez que si bien reduciría parcialmente las asimetrías, de todas formas persistiría la inequidad que quiso 
eliminar la Ley 4 de 1992, y la inconformidad del talento humano de la Rama Judicial continuaría.
No obstante es un mejor intento de cumplir la orden, luego de 20 años de emitida, por efectuar la nivelación. Sin embargo, este reajuste que propone el estudio y que aspirábamos se hiciera en TRES (3) momentos como se hizo para los Magistrados de Tribunal, contrario a lo que se nos prometió no puede ser llevado a cabo porque el Gobierno Nacional retiró OCHOCIENTOS MIL MILLONES –de un total de UN BILLÓN DOSCIENTOS MIL MILLONES- del presupuesto del año 2013 de la rama judicial, con el que se pensaba iniciar el primer momento.

CONCLUSIONES

(El Gobierno Nacional, luego de VEINTE (20) AÑOS de ordenada, no ha expedido ni la prima ni la nivelación, ambas ordenadas por el artículo 14 de la Ley 4 de 1992.
( Los funcionarios judiciales son los únicos trabajadores en Colombia y en el mundo, cuyas prestaciones sociales –primas, bonificaciones, 
cesantías, etc.- se liquidan sobre el 70% de su salario. El Gobierno Nacional, desde el año de 1993, nos esquilma el 30% de nuestras prestaciones sociales.

(El único intento por efectuar la nivelación se hizo en año 2008 y fue de NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE (95.967) PESOS ANUALES para un juez circuito y su fiscal delegado y para un juez municipal y su fiscal delegado fue de CINCO MIL (5.000) PESOS ANUALES.
(Según la Corte Constitucional (Sentencias C- 489/94, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, C-455/99, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra, C-481/99, Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero,  C- 208/00 Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell y C-564/00, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra), el Congreso de la República puede en cualquier momento, expedir una Ley efectuando los ajustes salariales a cualquiera de los empleados mencionados en la Ley 4 de 1992.
ATT

JUAN CARLOS SALAZAR URIBE 
PROYECTO DE LEY No.
Por medio del cual se efectúa la nivelación salarial de los jueces, fiscales y empleados judiciales, y se dictan otras disposiciones
RESUELVE
Art. 1-. PRIMA. Establécese una prima del CUARENTA Y CINCO (45) POR CIENTO para los funcionarios judiciales, liquidada sobre el salario establecido en el art. 4 del Decreto 0874 de 2012, para los funcionarios judiciales enunciados en los numerales 3 y 4 de dicho artículo.

Parágrafo-. Los Fiscales tendrán derecho a la misma prima, liquidada sobre el salario enunciado en el artículo 1 del Decreto 0839 de 2012.

Art. 2-.  NIVELACIÓN. Establécese la nivelación salarial para los funcionarios judiciales así: el salario del funcionario categoría circuito y su fiscal delegado será equivalente al OCHENTA (80) POR CIENTO del CIEN (100) POR CIENTO de lo que devenga un Magistrado de Tribunal.

Parágrafo-. El salario del funcionario categoría municipal y su fiscal delegado será equivalente al OCHENTA (80) POR CIENTO del CIEN (100) POR CIENTO de lo que devenga un funcionario categoría circuito y su fiscal delegado, respectivamente. 

Art. 3-. En el término máximo de TRES (3) MESES, contados a partir de la expedición de la presente ley, la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial cuantificará las apropiaciones presupuestales a que aluden los artículos anteriores y efectuará las gestiones pertinentes para su materialización ente las instancias correspondientes, quienes deberán cumplir lo aquí ordenado, todo lo cual no podrá exceder del término de CINCO (5) MESES. 
Parágrafo-. La Procuraduría General de la Nación vigilará el proceso anterior y adelantará las investigaciones disciplinarias pertinentes, al igual que presentará 
las denuncias penales a que hubiese lugar contra los funcionarios que omitan, retarden u obstaculicen el cumplimiento del deber.

Art. 4-. Establécese la nivelación salarial para los empleados judiciales, en los porcentajes y montos indicados en el estudio suscrito por la firma AAIC “Agricultural Assessments International”, mismo que reposa en la Comisión Interinstucional de la Rama Judicial y la Dirección Nacional de Apoyo Judicial.

Art. 5-. FONDO DE VIVIENDA DE LA RAMA JUDICIAL. Crease el FONDO DE VIVIENDA DE LA RAMA JUDICIAL, el cual tendrá como objetivo contribuir a las necesidades de vivienda de los funcionarios y empleados judiciales. 

Él tendrá tres modalidades y hasta por dos ocasiones, en una o alguna de las siguientes modalidades: a) compra de vivienda nueva o usada, b) liberación de gravamen hipotecario y c) mejora de vivienda propia.

La tasa de retorno será del SEIS (6) POR CIENTO anual. 
Del presupuesto anual de la Rama Judicial el DIEZ (10) POR CIENTO se destinará al FONDO DE VIVIENDA DE LA RAMA JUDICIAL, para el propósito aquí señalado.
Parágrafo Primero-. En el término máximo de TRES (3) MESES, contados a partir de la expedición de la presente ley, la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, con la comparecencia y voz y voto de todos los Colegios de funcionarios y empleados judicial que existan legalmente al momento de expedirse esta ley, expedirá el respectivo reglamento.
Parágrafo Segundo-. La distribución de los recursos se hará proporcionalmente al número de servidores de la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial, y en ésta última entre las distintas especializados, de manera tal que todos tengan las mismas condiciones de acceso.  

ATT

JUAN CARLOS SALAZAR URIBE
� Articulo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en al artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 7o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Articulo 7o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 7o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 6o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 8o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 8o. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Artículo 8°. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar (sin resalto en el original).


� Corte Constitucional, Sentencia C-521/95, Antonio barrera Carbonel. Fundamento jurídico 3.2. La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 12 de febrero de 1993 (radicación 5481. Sección Segunda M.P. Hugo Suescún Pujols), al referirse a la interpretación de los arts. 127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, en vigencia de la ley 50 de 1990, expuso lo siguiente:


…….


/…/ no existe ningún motivo fundado en los preceptos constitucionales que rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador disponer que una determinada prestación social o indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario del trabajador, esto es, que se excluyan determinados factores no obstante su naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter (sin resalto en el original). 


� En materia de derecho del trabajo el término prestación social no puede referirse sino a las obligaciones emanadas de la relación de trabajo. En esto, el origen, se asimilan los conceptos de prestaciones sociales y salario, pero se diferencian en sus objetivos y fines: el salario no se considera una prestación social porque otra idea sugieren sus rasgos esenciales: la naturaleza retributiva y onerosa que lo caracteriza hace que el salario sea la remuneración directa del servicio que presta el trabajador al empleador, como contraprestación por la prestación del trabajo.





� Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda,  Sala de Conjueces, C.P. DR. CARLOS ARTURO ORJUELA GÓNGORA, dentro del radicado 11001-03-25-000-2005-00244-01 (10067-05). Actor Jairo Hernán Varcarcel y otro. Demandado: Gobierno Nacional.


� Artículo 1


A los efectos del presente Convenio, el término salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar.


� Corte Constitucional, Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente Carlos Gaviria:


De conformidad con este mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que resulte más beneficiosa o favorezca al trabajador. La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones; la norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.


� Así, si el Magistrado de Alta Corte tenía en el año 2009 un SUELDO BÁSICO de $36.554.292, GASTOS DE REPRESENTACIÓN por $64.985.424, una PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS de $174.114.756; PRIMA DE NAVIDAD por $8.461.643 y CESANTÍAS por $9.166.780, lo que arroja un total de $293.262.995 que, sumado el reconocimiento por concepto de cesantías de los congresistas, efectuado por el Consejo de Estado (fallo del doctor Pájaro Peñaranda) por $14.509.560,75, lo que percibió el Magistrado de Altas Cortes en el año 2009 fue la suma de $307.792.455,75 x 70%= $215.454.719,03 x 43%= $92.645.529,18/12 (meses).


� $215.454.719,03x34.7%= $74´.762.787,50/12 (meses). 








